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MARCAS. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE ÉSTAS NO CONSTITUYE 
UN MONOPOLIO CONFORME AL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La regulación de la propiedad industrial tiene su origen en el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como excepción límite a la 
libre concurrencia al mercado, cuya función es, por una parte, que los agentes económicos consigan 
mejores condiciones de abasto, calidad y precio, en beneficio de los consumidores para proteger sus 
derechos y, por otra, el fomento a la inventiva y a la creatividad. En estas condiciones, la protección 
de los distintos derechos que integran la propiedad industrial no implica un monopolio, pues confiere 
a su titular, de manera exclusiva, el derecho a explotar económicamente el objeto sobre el que 
recaen, es decir, la característica de "exclusividad" implica que cada uno de tales derechos origina 
un ámbito y un espacio reservado sólo a su titular, lo cual conlleva, para los terceros, el correlativo 
deber de abstenerse de cualquier actuación que suponga invadir ese espacio reservado. Así, sin el 
consentimiento del titular de una marca, nadie puede introducir en el mercado los productos o 
servicios distinguidos por ésta. Por tanto, la protección de los derechos derivados de una marca, 
como es el caso de la prohibición de registro de aquellas que son similares en grado de confusión a 
otra ya registrada, no constituye un monopolio conforme al citado precepto constitucional, pues su 
objeto es sancionar las prácticas de competencia desleal, especialmente las orientadas a tutelar las 
marcas más notorias o renombradas, cuando se busca confundir, aprovechar, diluir, debilitar o 
asociar el prestigio de los signos acreditados. 
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